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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó, veinticuotro {24) de octubre de dos mil
veintitrés (2023). En lo fecho ingreso ol Despocho el presente proceso informondo
que no se ho puesto en conocimiento pericio. Lo onterior poro lo que lo Señoro
Juez se dispongo proveer

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, veinticuotro (24) de octubre de dos mil veintitrés {2023)

Póngose en conocimiento de lo porie demondonte el INFORME DE AVALÚO
TECNICO COMERCIAL- MEJORAS, efectuodo o lo viviendo ubicodo en lo CALLE l0
No.6-71, Borrio Sonto Bórboro del Municipio de Gorogoo, oportodo por lo porte
demondodo, poro los efectos previsfos en el ortículo 228 del C.G.P.

Volgo decir que desde lo oudiencio odelontodo el treinto y uno (31) de morzo de
dos mil veintiirés (2023), esto es, ontes de lo suspensión del proceso, y o solicifud de
lo porte demondonte, se requirió ol demondodo poro que prestoro lo
coloboroción que resultoro necesorio poro el lngreso de perito, en coso de que se
requiriero presentor nuevo dictomen dentro del término previsto en el inciso primero
del ortÍculo 228 del C.G.P.

Enconhóndose pendiente esto octuoción, no hoy lugor o odelontor lo oudiencio
progromodo poro el dío veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se noiifico por Estodo N' 081 del veinticinco
(25) de octubre de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio


